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NOTARIA VIGESIMA 

QUITO - ECUADOR.
 

      

AUÑENTOU LE CAPITAL Y RZFORLA DE ES TATUTOS DE LA 
  

CONPAÑTIA  " IXLUSTRIAS oro SUSIEDAL ANONIMA MM 

  
CAPITAL SOCIAL 3 —- SÍ 36'000.000,00.- AUMENTO 

READ ye
 t s/ 16* 000. 000, oo AAA 

Hd + + + + 4 4 4 +4 4 + + + +++ ++4 44 4+4++ 

Ba la Ciudad de Quito, Capital de la República del 
  

Ecuador, hoy. aí a miércoles veintisiete en de Abril 

de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí _doctor 

Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este   

Cantón comparece : -'el setor JUAN CHITRIBOGA LEON, 
  

DA Aga atra aio 
en_su calidad e Gerente _y como Tal Representante 

Legal de INDUSTRIAS QRO SOCIEDAD ANO IMA", según 
  

-consta del nombramie ato que en copia y como habili 

tunte se RErega.- El compareciente e3 ecuatoriano, 

  

casados yo de 0009/ 1ogalmente capaz y hábil pa 
  

ra contratar y obligarse y domiciliado en esta ciu- 

dad, € quien de conocerle doy fe.- Bien instruído- 
- RANA MARA — A   

por mi el Notario, sobre el objeto y resultados de 
  

BG zo escritura de AUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE- 

BOTATUTOS,' que libre y voluntariamente a otorgarla 

ocede, da conformidad con la minuta que me entre 

. | . 
cuyo tenor literal y que transcribo es el si'- 

Miente : - "SEÑOR NO PARIO z - 
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Sírvase incorporar a los protocolos de escrituras 
  

  

  

  

públicas a su Cargo, una de la cual aparezca la de 

AUNBUTC LE CAPITAL de la Empresa "INBUS 

  

oi 

SOGI3 ¿DAL ANGNLA A, 1 a la que tengo a bien proceder 
. A A 

en cumplimiento de las RESOLUCIONES adoptadas por 

a Janta General de áccionistas SL E 

  

llevadas a cabo log días veintisiete de febrro y - 
  

    diecinueve” de oc tubrá de mil Movecientos ochenta; 

3iete, sesiones en las cuales se ne autorizó en mi 
ia a e a 

calidad de gerente ¿levar a cabo odas ¿LaS geati on, 
POR a PORTAR AAA NN PA 

nes necegarias Jara perfeoc j      

hc ompaño copia certificada de Las — 

actas de las indicadas sesiones, gue usted ye ger 

  

  

  
virá incorporar Como documentos habilitentes, y cu 

yo tenor es el siguientes ACTA DE JUNTA GENERAL — 
A a Leo A A A 

ORDINARIA LE ACCIONISTAS 5- En la Ciudud de Quito 

Capital de la República del Ecuador, hoy día Viernes 

vejalisiete de febrero. de mil novecientos ochente— 
e lA 

y siete, a las diez horas, en el Local Ppropyo de la 

   
Empresa "INDUSTRIAS OKO SOCIEDAD ANUNIMA", fusicado 

en la Carretera Paname ricuna Norte, Urbanización nue 

ve de Junio, Lote número ciento cuatro (194); con 

curren los sigiientes acaoniutass señora María Pan 

lina Argaez de Chiriboga por susy propios derechos 
  

con dien acciones de UN MIL SUCRES ( $/ 1.000,00 )- 

cada una, dando un total de ION MIL SsuCKES Lo 

( s/ 100. 000, 00 ) equivalente al cero ao) cinco      

  

por ciento (0.5%) del Cupital tota 

  

   

  

; el señor Eco   
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-nomista Carlos Febres Cordero eh representación de > dl 
ECO 33301 

  

a 
1 
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11 

13 
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18 

  

su paqre águstín Febres Cordero Kivadeneira con - 

siete mil quinientos ochenta y nueve acciones de > - 

UN MIL SUCRES. ( g/ 1. 000, 00 ) cada una, dando un to 

tal de SIETE MILLONES QUINIZ. NOS UCUENTA Y NUEVE - 

MIL SUCK"S ( s/ 7'589.000,00 ) equivalente al treia 

ta y siete (punto) noventa y cuatro por ciento. ,7- 

(37. 94%) del Capital Total y en repres sentación de- 

Febres Cordero Compañía de Comercio Sociedad Anóni 

ma con un mil hovecientos once ecciones de UN MIL 

SUCRES ( SY 1.000,00 ), cada una, dando un total de 

UN MILLON NOVECIENTOS ONCE MIL SUCRES (SL 1911. 000) 

equivalente al nueve (punto) cincuenta y seis por- renta y seis por- 

ciento ( 9,96% ) del Capital Total 01 Ingeniero - 
Nicolás Chiriboga por sus propios derechos con dos 

mil doscientos veintitrés acciones de UN MIL SUCRES 
      

A S/ 1.000,00 ) cada una, dando un total de DOS MILLO 

NES LOSCIENTOS VEINTITRES MIL SUCRES (s/: 2'223.000 ) 

equivalente al once (punto) « doce por ciento (11.12%) 

del Capitel Total; el señor Jos sé Lizarzaburu por — 

sus propios derechos con un mil acciones de UN MID 

SUCRES ( Y 1.000,00 ) cada una, dando un total de- 
    

    UN _E:ILLON DE SUCRES (Sí 1'000.000,00 ) equivalente 

al cinco por ciento (5%) del Capital Totalyel_ sg 
   

  

Y ñor JUAN CHIRIBOGA LEON por sus propios derechos, 

y 

0, on siete mil cientoidiecisiete acciones de UN MIL 

    Tar O 
Maremui Q dl 

a 

CRE AS ( SS 1. 000, DO ) cada una, dando un total de- 

ETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SUCRES — 
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(S T1'177.000,00 ) equivalente al treinta y cinco- 
  

(punto). ochenta y ocho por ciento [ 35,88% ) del - 
  

Capital Total; lo cual sel una suma total de veinte 

mil accionss de UN XII SUCRES .( S/ 1,000,00 ) cada- 
  

una, dando un total de VEINTE MILLONES DE ' SUCRES - 

A S/ 20'000.000,00 ) equivalentes al cien por cien 

(100%) del Capital Total de la Compañfa.- Una vez 

constatado que los ecionistas presentes conforcman- 
  

el CIENTO POR CIENTO del Capital Social, por parte 
  

- del Secretario, el suscrito, Juan Chiriboga Le ón en 
nm A A A RR er ri 

  

su calidad de Gerente General, con lo; cue lg queda- 

contituida le JUNTA GENERAL URDINARIA DE ACCIONIS-. 
  

  
TAS y se de ja constancia de las resoluciones que se 

adopten a través del acta que se redactará a la: fi 
  

nealiz ación de én ta reunión, la misma que deberá 

ser firmada por todos los accionistas concurrentes, 
  

Preside la Junta el Ingeniero Nicolás Chiriboga - 
? 

  

Gangotena, : en su calidagde Vicepresidente, por au- 

sencia del señor Agustín Febres Cordero, Presidente 
  

Titular, Se dá levtura a la convocatoria Publicada 

en el diario HOY de la ciudad de Quito, el día jue 
  

.Ves veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta 
  

  

y siete, puntos fque son acepta dos por unanimida d - 
  

Por la Junta. Como primero punto, se inicia el co 

 hocimieato, de los asuntos contenidos en el orden - - 

A 
del ata, referidos en la convocatoria que ha sido- 

leída, y uno de cuyos ejemplar: es se archiva _Junta— 

mente con el expediente de la presente acta. Ea   
oa 

d
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efecto, el primer punto del orden del día que se re 
  

  

fiere al conccimiento y resolución del informe ae apodo. 

Gerente úeneral, luego de dar lectura al mismo, y 
  

después de algunos comentarios provenientes de varios 

de los concurrentes, concluye con la aprobación de 

«dicho informe, ¿junto con la constancia de un especial 

voto de aplauso a la gestión llevada a cabo por el 

SeLQn, ¡Juan Chiriyoga León, que se refleja en los - 

resultados económicos que son apliamente satisfacto 

rios. El segundo punto del crden del día, es el- 
me... A o A A     

conocimiento y resolución del informe del Comisario, 

. Abogado Andrés Holguín : Espinel, mismo una vez    

  

do 1£ ulamente es aprobado por unanimida 4 Al expo 

ner el tercer ” punto, que se refiere el conocimien 

to del bulance general y el estado. de Vuentas de - 

resultados, se deja constancia que las conclusiones 

contenidas en dicho balance, esto es, que se ha pro 

—ducido an ingreso bruto por la suma de DOCE MILLO- 

NES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO TIL CUATROCIEN- 

TOS TREINTA Y NUEVE SUCRES CUARENTA Y CINCO CENTA- 

VOS ( s/ 12464. 2439, 45 ) de cuy os ingresos se dedu- 

  

cen únicamente las cantidades correspondientes al- 

Quince por ciento (15%) de tales utilidades que =- 
  

Pertenecen a los trabajadores, rubro que asciende— 

7 
«a la cantidad de UN MILLON OCEOCIENTOS SES ENTA Y — 

NUEVE LIL SEISCCIBNALOS SESENTA Y CINCO SUCRES NOVEN 

Y UN CENTAVOS ( s 1'869.665,91 ); el veintidós   opgeona) doscientos veinticuatro por ciento (22,224%) 
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que curresponde al Impuesto de la Renta y adiconales, 
  

monto que asciende a DOS MILLONES TRESCIENTOS CIN- 

CUENTA Y CUATRO LIL QUINIENTOS OCIIENTA Y DOS SUCRES 

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ( y 2'354.582,47 ); - 
  

por: fin el diez por ciento (10%) que Corresponde a a 

reservas legales, esto es, la suma de UN NILLON -— 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
  

SUCRES TREINTA Y CINCO CENTAVOS ( S/ 1'059.477,35 ); 
    

  

_deduaiones que dejan una utilidad de libre disponi 

_bilidad por la guma de SIETE MILLONES CIENTO :OCHEN 

TA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE SUCHES CUAREN 

  

TA Y CINCO CENTAVOS ( S/ 7'180.439,45 ').- (en el cuar 

to punto del orden del día, la Junta General aprue 
7 

ba por unanimidad “el Balance General y los resulta o ! 

-dos3 . ue quedan Señalados, para los efectos legales 
O A A 

  

  

respectivos ya El quinto punto del orden del día,- 

esto es, la decisión sobre el reparto de utilidades 

del año mil ncvecientos ochenta y seis, la Junta - 
  

Genera 31 resuelve no repartir estas utilidades y asia 
  

narlas a Res 3ervas —Facultativas, hasta cuando la =— 
  

propia Junta General en otra sesión espegialgente- 

convocuda para el efecto, designe su destino, que— 

  

bien puede ser el reparto de dividendos entre accio 

nistas, 0 probables : £2umentos futuros de copiar da 

En el pexti' puato del orden cel día, que se refieo- 

re a propuestas de la Gerencia, para negociar CIérm. 

ditos en favor: de la Compañía, el señor Juan Chiri 
A nen   boga Le ón insinúa que se planteen solicitudes de-     

mio 
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   -4- DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
p> 

so? TE A on 3] 

crédito por la suma global de QUINCE MILLONES HE ADE 
  

. teresa a las remuneraciones del Gerente General. Á     

CRES, que se dedicará a la importancia de materias, 

primas, razón por la cual, ota cifra Puede es tar gu 

s 

jeta a ciertas viriaciones en el caso de que la coti 

zación del dólar en merca 2d0 libre de cambios, cufra 

Tluctuacicnes que excedan del diez por ciento sobre 

la cotización de CIENTO CUARENTA Y OCIO SUCHES por- 
  

dólar, cotización sobre la que se ha calculado el va 

.lor de la materis prima, caso en el cual, el crédito 

tendría gue mdificarse en función del aumento de la 
  

indicada - cotización, |S 38 autoriza al: señor Gerente - ne 

-g00c13r dichos, £réditos, con su sóla firma, quedando 

también a su criterio la elección de la institución 

banciria? ó financiera ante-:la que se llevará a cábo 

estas ge>t10n49.- Con relación al séptimo ¿Punto del 

orden de dla, esto es, la fijación de remuneracio- 

nes de Funcionarios administrativos, se aclara que- 
  

propiamente el único caso a resolverse 38] el que in 

este respecto la Junta General propone al senor Juan 

Chiriboga León, un incremento de sus remuneraciones 

en que se reflje al aumento oficial que se reconozca. 

por parte de las autoridades correspondientes sobre 

inilación que vaya operándose en cada uno de los 

ños, porcentaje de infla eción qhe-será el mismo en el 

e 3e vayan elevando las remuneraciones del Gerente, 

éste aceyte L poro resolver! el octavo y Último pun-   o del orden del día, se conoce la comunicación que-— 

Notaría Vigésima - Quito - Ecuador



    

8 

10 

31 

13 

44 

6 

17 

18 

19 

so 
; 21 

22 

23 

24 

Be 

7 

2 

dirige el señor Patricio Tinajero, Contudor-Auditor 
  

  NILLLALS CUATE CE IEN US — NIVEL ÚPA Y LOS 11] DOSCIENTOS 

(Saleo después de Impuestos y Parti_ 

mentu de capital, hacen un total de CINCUENTA Y SEIS 

C1INCUE TA Y  CINCC SUCKES VEINVIDOS CRATAVOS o 

de la Compañía, cuyo texto es el siguientes "PARAs 

Industrias Creo Sociedad Anoñima  scñordUAN CHTNIBOGA 

  

LEON, DE: Servicio Intesrudos Compañía Limitada señor 

  

Patricio Tina joro Ves ASUNTO: Aumento de Cepital, FE 

CHAs dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y 

siete.- Do mi5 enasideraciones: Me permito indicar pop 

la ¡resente, las disponibilidades que la Compañía tie 

ne ore realizer un posible aumento de capitals UNO. 
  

SUPERAVIT DE CAPITAL POL REVALORIZACIÓN 2 “=== 
  

1.1 Saldos el 31 de Diciembre 1985 9250, 123, , 69 

2.1 Reserva Legal (Al 31.12. 85) 1" 720. 178, 2 

2.2 Reserva Facultetiva (al 31. A 

12. 85) A 
o 11 1 402.591 , 16 3 

TRES. UTILIDADES 1986   
Sipaciones) 

122.770,08 

1. 2 Superávit 1986: _8'945. 823 23,194 141195.951,63 

DOG. RESERVAS A A A ¿ AAA TT ATT A yw 

, 

one A =— 212 
TOTAL DISPONIBLE PARA SUNENTO DE CAPITAL , 36 492.255,22 

El capital actual de VEINTE NILLONES DE SUCEES  --- 

AL Ss 20'000. 000, 00 J más la disponibilidad para el au 
  

A An — A A 

(sí 56492. 299» 22 2. - En nuestra opinión el cupitel 
  

total de le Compañía debería llegar basta SETE ¿NTA 2 ho 

LLONES DE SUCKES ( S/ TO'000,000,00 ); en un plazo de   tres _años.- Estimo que es conveniente que la Empresa | 
  

  

  

 



  

  

> - DR GUILLERMO BUZNDIA ENDARA _— 

efectle un aumento de capital, tomando exclusivamente las 
1 
  

sy 

Reservas Legales (2.1) y el Superávit por Revisd ofi Sari 60 Y 

  

al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos ochen- 

ta y cinco, o sea que para el aumento se tomen Reservas 
. . . A A A A 

legales por DOS NILLONE iS SEIS CIENTOS TREINTA Y SIETE - 

o MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS SUCRES VEINTISIETE CENTAVOB 

- ly CATORCE TILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIEN 
208 CINCUENTA Y UN SUCBBS SESENTA Y TRES CENTAVOS Ppor- 

  

Supefavit de Revalorización, lo que hace un total de - 
  

10 
DICCISEIS hILLONES  OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUA- 

  

TROCIENTOS OCHENTA Y TRES SUCRES NOVENTA CENTAVOS un re 
11 o A 

dendeo que puede cerrar dieciseis millones de sucres ne 

tos, con lo cual este primer aumento se haría de Veinte 

a treinta y seis millones.—-Este método nos permite uti- 

0% lizar los recuros que no están a dispouición de los ac- 

cienistas pora incrementar el enpitel y deja a disposi- 
14u A 

n de la Junta General las Reservas Facultativas (2. 2). O
N
 

O i 

las Utilidades que no están apropiadas por el año mil nl
 

nevecioantos cchenta y seis, gue suman DIECINUEVE UILLO 

NES SEISCIUNTOCS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIRNTOS : SEVEN 

¿A Y UN SUCRES TREINTA Y DOS CEl NTAVOS los dos rubrog.- 

Pa atención a nuestras conversaciones, o1 los señores 

3vvoios rusuelven efectuar el aumento, esturemos dispueg 
23 - - A A A 

7 encurgarnos de todo el trámite, desde la claebora-     

  

   

    

ón de la minuta y de les actes haota la inscripción dq   
correspondiente vscritura en el Registro Mercuntil.- 

pusono la ocasión para reiter arle mis Sentimientos -   insideración y aprecio.Atentamente, PATRICIO TINAJERON 
    Notaría Vigésima - Quito - Ecuador 
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   A INDUSTRIAS ORO S.A. 
- AUMENTO. DE CAPITAL 

    
  

  

          

  

  
                              

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

SOCIOS ACCIONISTAS PORCENTAJE] CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL PAGADO EN CAPITAL | 3 ACTUAL | SUSCRITO] NMERARIO| RESEÑA TEA, SUFERVIT DEC" | SOCIAL 
PTIPL RR RBAL. 

CHIRIBOGA JUAN 35.8 7'Y78.000] 5'742.000 647 ,472,96 5'094.927,04 12* 920.000 CUIRIBOGA NICOLAS 11.11 2'222.000 1*778.000 200.429.77 1'577.170,23 4*000.000 FEBRES CORDERO AGUSTIN 37. 7'590.000| 6'072.000 634.636, 36 5'387.363,64 13'662.000 | LIZARZABURU JOSE 5 - 1'000.000 800.000 90.202,42 709.797,58 1'800.000 ARGAEZ MARIA PAULINA 0.50 + 100.000 80.000 9.020,24 70.979,76 120.000 | FEBRES CORDERO CIA, TE COMERCIO 9.55 1'910.000 | 1'528.000 172. 286,62 11355.713,38 3' 438.009 

POZALeS| 
20'000.000 | 16'000.000 1*804.043,37 14'195.951,63 36'000.000 | 

NOTA 3 1 El 35,89% de 16'000.000,= es exactamente S/. 5'742,400,= 
El 11.11% de 16'000.000,= es exactamente S/. 1*1777.600,= 

NOTA $2 rasa “fecto del Cuadro se aproxima al 1.000 superior cue es' 
21 11.11% en S/.400,= que se elimina al 35,89% 

NIPA $ 3 LA acuerdo a normas técnicas entendernos que este hecho es suscepzinlo 
Y a negociación de fracciones. 
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A continuación de este cuadro del Aumento de.Capital, 
  

dos y que se transcriben textualmente en esta acta. 

  
pfouisto CárLOSs FEBRES CORDERO P* AGUSTIN FEBRES CORDE 

, ACO ds bo o 
se deja constancia de que el mis será parte od 

egrante de lo documen ¿tos del €expediente de la presen 

te actá, documentos ambos que son aprobados por — 

la Junta General, autorizando al señor Gerente lle 

var a cubo todas las gestiones que 3e aprueba y que 

se refleja en los documentos que se dejan menciona 
    

  

Pere concluir con el orden del día, se : deja e expre- 
  

sa cons stancia de que el aumento de capital que se 

ha resuelto en esta sesión, se remite a las Reservas 

Facultativas y de Revsaluación de Activos alo treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y — 

y 20 mil novecientos ochenta y siete / 
13)/c1fra que 3e ha deslizado en la convocatoria 

por un error de impreba.- Con lo cual habiéndose 

agotado ei orden del día, siendo las auince horas, 

se dá por terminada la sesión. Se acuerda un receso 

para proceder a la redacción del acta, hecho lo cuall, 

la Junta se reinstala a las ouince horas treinta mi Q (a 
  

nutes; seda” lectura del acta y se apraeba sin mo 

dificución, en fé de lo cual, por encontrarse pre- 

sentes los ace onistas que integran el CIbl PO POR— 

CIENTO del Capital Social, firinan todos la ¡resen- 

  

te acta.- Firhado) Ingeniero Nicolas Chiriboga, PRE 

SIDENTE DE LA JUNTA .- Firmado) Señor Juan Chiribo 
  

sa León SECRETARIO DE LA JUNTA.- Virmado) Señora — > 

laría Paubina Argaez de Chiriboga.- Firmado) Econo   
Notaría Vigésima - Quito - Ecuador  
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RO Re - Firmudo) Señor José Lizarzaburu.- Firmado) 
  

  

dt Ne _Señor Econdmiste Carlos Febrerous Cordero P* Febres 

Cordero CUNPAÑIA DE COMBRCIGO SUCIUDAD ANONIMA.- Es 

Fiel y exacta copla del acta de la sesión de la — 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionista 
  

de la Empresa "INDUSTRIAS ORO SOCIEDAD ANONIMA" lle 
  

vada a cabo el día veinte y siete de febrero de mil 

novecientos ¿chenta y siete. CERTISICO, PIRE:ADO)- 
  

Juan Chiriboga Le ón, GEBRENTE- SECRETARIO TITULAR. » 
/ é 

E 

  

_ ACTA LE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS¿ DE 

  

AAA ANDA 

  

ACCIONIS PAS DE LA EPR ¡SA " INDUSTRIAS ao A geIBDAD 
  

    ANONTA".- Eb ía oiudod de Cuito, Capital 
   

«pública del Ecuador, no día diecinueve de octubre 
APEC AAN ss SAS 

  

A A raro 

  

? 
de mil novecientos ochenta y siete, a fas diez de- 
       

  

o da 

la mañana, en el local propio de la Aorosa "INDUS 
  

TRIAS ORO SUCIEDAD ANONTLA”, ubicado en lycarrete- 

ra Panamericana N, rte, urbanización nueve de Junio, 
  

lote número ciento cuatro (104), concurren los si- 
  

guientes sccionistas; El senor CARLOS FEBRES CORDE 
  

RO, en representación de su padre Agustín Febres - 

y 
cordero R., poseeder:de siete mil quinientas cchen 

ta y nueve «ceciones de UN MIL SUCRES (y 1.000,00 ) 

ceda uno, dando un total de SIETE la ILLONES QUINTIEN A A A A A   

TOS COMENTA Y NUEVE NIL SUCKES ( se 7 589. 000, 00 de 
  

equivalante al treinta y siete (punto) noveientos- 
a A 

  

cuarenta y cinco Dor cinuto (37.945%) del total Y 

del cupital; y>.en representación de Febres Cordero 
  

ri es 4 , .o. > . r . Compa fia de Comercid Sociedud Anónima, con mil no   E 

19,1 
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vecientos once acciones de UN MIL SUCRES ( S/ 1000.) 
0 Ub dy 

cada uns, dando un total de UN MILLON NOVECIENTOS- 

  

Y 

  

s | ONCE LIL SUCKES (8/ 1'911.000,00 ), equivalente al 
nueve. (punto) quinientos cincuenta y cinco por cien 
  

  

+ A 

. to (9.555%) del constar lo señora Doña María Pauli 

6 ha árguez de Chiriboga por sus propios derechos con 

- cien acciones de UN MIL SUCRES ( S/ 1.000,00 ) cada. 

una, dando un total de CIEN IL SUCRES ( Ss 100.000 ) 

eguivalente al cero (punto) cinco por ciento (0.5%) 
y . - A A a A —Á qx AAA A A AA A A A KA 

de Cupital Socilal¡/y, en representación de la Compa 
10 — o A 

ñía ABANEG SOCIEDAD ANCIUINA, con un mil doscientos 
pan 11 - . o Lo o Lo 

veintitrés acciones de UN MIL SUCRES ( SY 1.000,00 ) 
12 - - noo A A 

cada una, dando un total de UN MILLON DOSCIENTOS -= 
13 - A A A A A A A A A AA 

VEINPITRES MIL SUCRES ( SY 1'223.000,00 ) equivalen 

  

  

  

  

  

  

  

14 A - 

te al seis (punto) ciento quince por ciento (6.115%) 
A . 

. del total del capital; el señor José Gustavo Lizar 
6 A E 

47 zaburu, nor sus propios dereci0o., con mil acciones- 

0 de UN. MIL SUCKES ( S 1.000,00 ) cada una, dando un 

o total de UN MILLON LE SUCRES ( Ss/ 1'000.000,00 E 

o equivalente al cinco por ciento (5%) del capital;¿- 

5 el insfeniero NicolásChiriboga Gangotena, por sus — 

, propios derechos con mil acciones de UN NIL SUCRES 

, (S/ 1.009,00 ) cada una, dando un total de UN MILLON 
  

    

  

   

  0% SUCRES ( Sí 1'1000.000,00 ), equivalente al cinco 

por ciento (5%) del total del capisal, y por últi- 
  

ko, el señor Juan Chiriboga León, por sus propios -_. 

Mreciios con siete mil ciento setenta y siete accio 

hos de UN NIL SUCRES ( S/ 1.000,00 ) cuda una, dan 
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A = Y 

do un total de SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIE 
  

ME WIL SUCRES ( Y 7'177.000,00 ) que representa el. 
e 

treinta y cinco (punto) pehocientos ochenta y ias 
  

co por ciento ( 35 . 8857 ) del Capital. so0togl. Una 
  

vez que el Gerente, Secret urio Titular, Séñor Juan 

Chiriboga León, constata que con los accionistas — 
  

Pres entes ye: halla integrudo el CIU TO POR CIEENTO 

del: Capital Social por lo cual resuelven constituir 

se an JUNTA GENEIAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL  .- 
      

Preside la Junta el Ingeniero Nicolás Chiriboga Gan 
  

gotena en su calidad de Vicepresidente, por 2ausef= 

    

cia del peñpr Agustín Febres Cordero, Presidente - 

A propósito espectfico de esta, Junta Ge 
  

neral Extraordinaria y Universal es conocer el in- 

fcrme del ser. or Gerente, relativo a las gestiones 
  

  

llevadas a cabo por él, tendientes a perfeccionar- 

el AUNENTCO LE CAPITAL de la Empresa, resuelto por- 
  

la Junta General.- A este respecto, el sei.or Juan 
  

Chiriboga León menifiesta que en cumplimiento de la 
  

  

resolución de la Junta General en su sesión de fe- 
  

cha veintisiete de Febrero de mil novecientos ochen 
  

ta y uxiete, y con el asesoramiento del Doctor Alfre 

do Buendía Núez, Abogado de la Empresa, procedió 
    a la celebración de la escritura pública de aumento 
  

  

de capital, escrítu:a que se orogó ante el Notario 
  

Vigésimo del Cantón Quito, cuya copia pone en cuno % 
A ? 

    

cimiento de los accionistas presentes. Informa el 

señor Gerente que habiendo sometido dicha escritu-   
e
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ra pública a conocimiento y aprobación de la Supe- 
  

  

- rintendencia de —Comparfas, este Organismo Ha $orma 5 |, 

lado las observuciones,, comentarios y objeciones - 

que aparecen de los Oficios números trece mil cua 

trccientos noventa y cua tro y quince mil trescien- 

tos noventa y uno, de fecha treinta y uno de Agosto 

de mil nevecientos ochenta y siete y dos de octu -— 
  

bre de mil nivecientos ochenta y siete respectiva 

mente, firmados 8, prigero por el, Loc tor Fabián Flo 

res Paredes, Director del Departamento Jurídico de 

Compa: las Anónimas y el segundo por el Economista- 

Nohemy de Es trada, Directora de Inspección de Com-— 

palas Anónimas Y Extrunjeras, encargedo; comunica 
x 

ciones que iguuilmente se ponen en conocimiento de- 

la Junta. E: teles oficios se formulan observacio 

nes, unas de carácter ¿jurídico y otras, de carácter 

contibles, que dehen ser conocidas y resueltas por- 

la Junta veneral a fin de satisfacerlas; otras se 
  

refieren a meros errores mecanógruficos ¿ue 1gual- 

mente deberán ser rectilicados. En consecuencia, la 

Junta General, luego de reulizar un  —pormenorizado- 

análisis de 108, asuntos seralados en las referidas 
  

cumunicuciones, resuelves P R 1 my ER o .«- Que se- 
  

  

Y proceda a las rectificaciones mecanógréficas de -- 

los errcres en que se ha incurrido en el Acta de - 

la Junta General an-terior. Asi mismo rectiticar la 

his tribución de des utilidades del período mil no— 

oJ0/ vecientos ochenta y cinco, cinforme al balance con 
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sSsolidade, en el Acta del treinta y no de marzo de 
  

  

+ 

mil novecientos ochenta y dei 5 EGUNDO o 
  

con realción a la observación, relativa a que en- 
  

la sesión del veintisiete de febrero de mil nove — 

cientos echenta y siete se indica cue una parte del 

úumento de capital ye pagará mediante la capitaliza 
  

ción. de La; Suma de DOCS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

Y SIETE LIL CUINIDAZOS THBINIA Y y Jo SUCRES VEINTI 

SIETE CENTAVOS ( S/ 2'637.532,27 ), tomando de la Re 
  

serva Legal, y en el Acta se expresa que la eserva 

Legal asciende solamente a la suma de UN “MILLON SE 
a ES 

TECIENTOS VE EINIE E NIL CIENTO OEDENTA Y OCHO SUCRES-— 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS ( y 1'720.178,92 ), se acle 
    

ra cie ¡era completar la cifra relativa -al aumento 
  

de ) capital, se ha tomado una porción de NOVECIENTOS 
  

pIRO ISIETE "MIL TRESCIENTOS CINCUENT A Y TRES SUCRES 
  

TREINZA Y CINCO CINTAVOS  (S/ 917.353,35 ) de la Re 
  

serva Legal correspondiente al alo de mil hovecien 

  
  

tos ochenta y seis, la que según los s balances de — 

ese ano asciende a la suma de UN MILLON CINCUENTA 

Y NUEVE RIL CUA TROCIENTOS SETEWLA Y SIETE _SUCUES - 

IREINZA Y CIa3G CENTAVOS (S/ 1'059.477,35 ), debien 
  

do por cons iguiente aclararse que para el aumento- 

de cavital se toman das Reservas Legales acumuladas 
  

hasta mil novecientos ochenta y cinco y la diferen 

cia de Las Reservas legales de mil novecientos ocher | 
  

ta seis. Igualmente se resuelve que para ¿fectuar- A A A A A ma A 

el aumento, definitivamente se toma de la Reserva» 
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Legal la suma de LOS KILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 
  

  

1 

, Cs 2'500.000, 00 ), compuesto del saldo a al trejetal Ho: 

a y uno de dic lenbre de mil, novecientos ochenta y - 

“7. | , cinco por EN RILLCA SETECITALOS. VEINTE E 1 CIENTO 

. 35 2 %A Y (CHO SUCRES ponga Y pes omnaYOS 

6 ( y 11120.178, 92 ) y por la suma de SIIDOTHNMOS SE 

- TEITA Y JUVE MIL OCHOCTENYO. e Li mA Y UN SUCRES- 
o — o. Lo     

s cono ONPAVOS (Cs! 779,831,08 ) de.la Reserva Le 

gel formeda. en el eño¡de 11 novecientos ochenta- 
    

y Sels y Que fue de UN MILLON CINCUENTA . Y NUEVE -— 
    

    

    

  

10 a A A A 

e 0 MIL CUATROSIBNDC 1S SETENTA Y SIETE TE SUCRES TREINTA 

so | Y CINCO STNTAVOS | (sy 1'059.477,35 ), la misma que 

ss | Fue aprobada por la Junta Genexal del veintisiete 

a de febrero de mil A _ 

a su punteo Tercero del Crden del día .- -E. R C E- 

16 20 .—- Luego de ocurrida lu sesión de fecha verHAti-_ 

V 17 siete de febrero de mil novecientos ochenta y sie= 

as te, ge han producido algunas transferencias de ac= 
  

qiones en Los que se ha de judo expresa cons stan - 
Y 10 e A A A E —- 

cie que las transferencies comprenden ta ambién— 
  2o A 

todos los cemás derecnos inherentes, inclusive el 
21 Lo A A A A Za A A pe 

sa que ye de. ¡prende del aumento de capital resuelto. 

Pa ra evitar confusiones futuras, la Junta General-—     ” considera que esimis pensable , incorporar a esta 
  

Acte, el cuadro actualizado de la composición — 

del capital y sua acciones,  cuedro que 938 ==- 

indica u continuación y en el que se refleja el-   libro de Acciones y Accioniutes a la presente 

Notaría Vigésima - Quito - Ecuador    



        
  

a 

10 

11 

13 

14 

as | 

38 

NT ] 

18 

10 

$ o 

ha 

22 

L£3 J. 

$s 

35. 

PO AR e 0 
  

  

ACCIONISTAS 2. PORCENTAJE ___ CAPITAL ACTUAL 

- CHIRIBOGA LECN JUAN 35.885 7.177,000,= ¿7 

CCHIRTROGA GANSGOTENA _ o o 

: NIC OLAS A 1.000. 000 ,= L 

FEBRES CORDERO E. - 
AGUSTIN. 2 945 7.589.000,=- 
LIZARZABURU JOSE — 

GUSTAVO A 5 ? '1,.000,000,= 
ARGAEZ MARTA PAU 
DINA OOOO, e 

  

  

  

  

FEBRES CORDERO CIA. 
DE COMERCIO S.A. +.  -' 9955  . 1.911.000,= 

  

ABAMEQ S. A. 6.115 1.223,000,= 7 

  
A És a a A A A e e > > 

TODALES cococc oo. 190 H/__20.000.000,= 
a A Lo ,   
  

  
CUARTO .- Para el perfeccionamiento del sumen 

to de capital; por, «DIECISELS: MILLONES DE SUCRES - 

LS 16' '000. 000, ) 00 ) Se dejan est: blecidas las parti 
  

das con las cuales se efectuará este aumento, y 
  

  

SOM AR a 

l. Reserva Legal S/ 2,500,000 ,=. 
  

2. Superávit de Capital por Reva 

lorización ___ 13.300.000 ,= 
oa 

  

F 

TOTAL S/ 16*000, 000 ys .: 
Ls one A AA A A AA A A comen 

Somo consecuencia de esta decisión 98 dej ja sin efec 

to cualguler otra resolución tomada anterivrmente-- 
  

cun Poxpect) al sumen t 2 ue se ofectúa por medio - 

de esta sulución y conforme al cuadro que ye deta 
A e   

  

lla a E catinanción. Así mismo, la Fanta General auto 

     
siga al _ Senor Gerente para que de ji 3in efecto la es 
  

  

  

    
  

45 - 

    

  

 



         
      

      

   
       

    
       

    
    

  

  

  

TOY 7 DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 400 So: dl 
eS LS a. 

1 

, [ACCIONISTAS POXENTAJE CAPETAL, CAPITAL RESERVA SUPERAVTT [OR cor 
ACTUAL SERRITO TICA REMALRIZAC, — 1OIAL 

y [Chiriboga Juan 35.885 + 7.177.000 - 5.742.000: $17,125 4.844.875 + 12.919 ko 

Chiriboga Nicolás 5 1.000.000 800.000 125.000 675.000 1.00] 00 
" * [Febres Cordero Agustín 37.945 / 7.589.000- 6.071.000. 98.625 5.122.375  13.660Mloo 

, Lizarzaburu José 5 1.000.000 800.000 125.000 + 673.000 1. 800l 100 

: Aradez María Paulina 0.5 100.000 80.000 12.500 / 67.500 reollhco 

% [Febres Cordero Cía. de Ga, S.A. 9,555 1,911.000 1.529.000 238,875 1,200,125 3.4401 

       
¿ JABAMEQ 5.A. 6.115_..1.223,000_ 978,000 152.875 825.15 zo 
TOTALES 0 29.000.000, 16.000.000 200.000. 13. 500.0 | 

o Para el efecto, la Junta General deja constancia de 

20 que pera el aumento se efectúe en números redondos, 

como corresponde, das fracciones han sido negocia- 
an : cr 7 cos cen? 

das previumente entre todos los Accionis stas, quie-— 
12 m A A A e =- A 

nes también renuncian al, derecho de atribución en 
13 A a É A A a - a 

cago de ser er necesarioÉ Q Ú. 1 N 1 9.- Lomo BES, - 
15 a E A 

cuencia del aumento de capital resuelto en sesión 
15 MIA ES REA A 

vo EE ESena a di 

con las enmiendas expresadas en este misma Acta, de 
IN - POLAR ai O . 

be procederse ua la reforma de los Estututon de la- 
  

  

    

  

10 o : IIA SAR lo ARES IL A RA Aa tr 
£ 

: Pe £ : al a 

Empresa, en sus artículos Quinto y vexto, que en — 
20 ve 2 RIA o uo 

03 adelante tendrán el «guiente textos "Quinto.- D,l- 
. + 7 7 TT TT cm > pe 

»2 Capital y su Integración. - El capitul de la Compa-— 
e . nee a g 5 Dc E ed 

” ía luego de los aumentos de ca pital ocurridos, es 
23 o ones A o 
  

    

la, duna, ds, TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES  ---— . 

S 36'000.000,00 ), dividido en acciones ordinarias Ñ 
       

  
, nominativas de UN MIT SUCRES ceda una". "Se ext... 

a Votución.- a, acciones serán nominativas 

EAN RDA RATE RAE, A, 
224       Notaría Vigésima - Quito - Ecuador
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caro cero cer cerc uno al número treinta v seis mil" 
  

  

      

    

    

  
  

  

1 orueeta 
£ 

, el resto de 21 Peto se  Mnantiene igualy/ SBXIO.— La 

, Junta General reguelve que una vez perfeccionado — 

LEX munonte de copátol, e proceda a na muevo amd 2 
sión de vcciones por cl valor a que asciende el Ca : 

5 A o 

a vital Social, esto es por PRETNTA Y SEIS Y MILLONES e 

> DE SICRES, que serán distribuidas entre todos lo3- Ñ 

: a Aecieniatas, en cl monto que les curreaponda, dl-- 

, biendo cumplirse el efecto, con todas las formali- 

10 dades legales, tales como al recibo que cada Accio e 

a nista deberá dejar en Los archivos de la Empresa y- 

“a y la incorporación delas huepas Acciones al li bro- 

ss | “de Acciones y Accionistas Lo EPTIMO.- Jebe_ 
, rá incerporarse a la hueva as scritura pública gue - 

o debe celehrarse —copis auténtica de la auborización 

1] Sonterids ¡or el Ministerio de Industries, Comercio, 
2 Integx: ción y Pesca en fuvor de la señora María Pap 

E lino Áresez, de nacionalidad colombiana, que le ha 

10 diliia as participar en el aumento de capital a que 

vo se refiere la prevuonte Aota.- OCTA TQ e.- 58 - 

21 ioluri que el sefor _Tosé Lizarzaburu es de haciona 

se lidud ecurtyfLana y. satis feciendo de esta meonera la 
É 

te 

s9 | PruvouipnejÁn expresada al respecto en uno de los — 
a oficios énviudos por la Superintendencia de Compa- 

j - A A 

es ¡duo 0 O V ENO o. l La Junta Seneral,, en TONE Or 

: a dunció con la aprobación efectuada A Los Estudos . : - 

z a Pinancieros del año mil novecientos ochenta y Cibn 

Co 2% *Prueba ed cargo de DIECIOCHO IL SUCKES, efes 
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tuado a le cuenta de Utilidades, «considerendo que. 
  

    

ALA 
BUG A 

su significación no amerita un cambio én los Esta- 
  

dos «(ue ya están aprobados .- En los —téninos conte 

nidos en esta fAeta, se  —enmiendan, rectifican y acla 

ran log eventuales errores en que se hubiera incu— 

rrido en el acta unterior, y se satisfsucen todas las 

observaciones formuladas por la “Superintendencia -— 

de Cormpunulas.- Se gutoriza al señor Juan Chiriboga 

Leén, en su calided de Gerente de la Empresa, ¡ara 
  

que por si solo proceda a la celebración de una - 
    

nueva escritura públicos, en la que deberá incorpo- 
  
    

rarse copia certificada de la presente acta; y, pa 

ra que lleve a cubo todas las gestiones adminis tra 
    

tivas y judicisles que sean necesarias para obtener 

la aprobación de este aumento de capita aL haste cul 

minar con la ins cripción cue debe realizarse en el 

Registro Lerca ntil.- Por no haber ctro punto que — 
  

tratar, la Pres idencie dispone un receso pura la 

reducción del axta. Hecho 1 lo cual ue reinstala la- 

sesión a las doce horas treinta minutos, 3e da lec 

ture al secta, la misma que por unenimicda K es apro 
  

bada sin ninguna objeción, en té de 10 Cual, de —- 
    

conti avidac con la Ley, por tratars se de una sesión 
  

de Junte General Univers al, la firman todos los Ae 

e. y 

cionistas presentes.- Se levanta la sesión a las — 

doce hirns cuerentea y cinco minutos.- Firmado) Se- 

ñor inreeniero : vicolás Chiriboga G. PRESIDENTE DE — 

LA JUNTA Pirmado) Señor Juen Chiriboga. Leén  SECRE 
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TARIO DE LA JUNTA.- Firmado) Seiora liaría Paulina- 
  

     

ÁArgaez.- Firmado) Setor José Gustevo Lizarzaburu 

Firmado) Señor Pconomiwta Carlos lebres Cordero — 
  

POR $ NX OR AGUSTIA PRBRHS CURDERO E. -= Firmado) Nero 
  

ra Varía P auline árguez POR». ABANEG Sade —- Firma- 
  

40) Econcmista Carlos Febres Cordero POk. FEBRES 
  

CORDTYRO CIA. DE CUONERCICO SOCIEDAD ANONIMA.- Certi- 

x 

fico que la presente ACTA, es fiel copia del origi 
  

nal que reposa en los archivos de actas de la Com-— 
  

X pañía.- p, Industiras Oro Sociedad Anónima.- Firma 

do) Juan Chiriboga León Secretario de la Junta .- 

Acompaño, copia certificada del nombramiento que a 
  

credita Md culidad de Gerente de la Empresa "INDUS 

TRIAS CRO SOCIBDAL ANCNIA", calidad en la gue in- 

tervengo, para dar cumplimiento a las Resoluciones 
  

de la Junta General referidas en este instrumento. 
  

+ 

nirvase usted, señor Notario, anteponer y agregar- 
  

demás cláusulas de estilo que sean necesarias DD
 la 
  

pará asegurar la vulidez de esta escritura, - Re 
  

dactó y firmó esta minuta el señor doctor Altrado- 
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    Je la Ciudud de Gaito, | con ario 

Amero Ciento 
ia IAE 

AQUI, LA NINUTA que queda ele- 
- HA A A A A A a 

vada a escritura pública con todo su valor Jegal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura ge — 
a rr 

cbservaron los preceptos de Ley; y, loída que le — 

yl iS 4 ? ye = 
"l 4 - > 

fué al compareciente en su integridad, por mí el-     
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la aprueban en todas sus partes, se reti 
  

  

fico en ella y para constancia firma conmigo 48 uñ) |. 

dad de seco, de todo lo cual doy fe.- 
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Oficio No. 2 .- 

QUITO, a 22 de Agosto de 1.985. 

Señor 

JUAN CHIRIBOGA LEON E 

Presente A se 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien ratifícarle que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de la Empresa "INDUSTRIAS 
ORO, Sociedad Anónima” en sesión llevada a cabo el día de ayer, 

21 de Agosto de 1,985, sesión en la que estuvo usted presente, 

le designó para el ejercicio de las funciones de GERENTE GENERAL 
de la Compañía por un periodo de CUATRO AÑOS a contarse desde la 

fecha de su designación. Esta comunicación no hace otra cosa que 

ratificar dicha resolución, tanto más cuanto que, habiéndose us- 
ted hallado presente, aceptó la designación recaída en usted, y 
tomó posesión de su cargo. 

  
Sus derechos y obligaciones se encuentran señalados en los.Esta- 

tutos Sociales constantes en la escritura pública celebrada an- 

te el Notario Vigésimo del Cantón Quito, doctor Guillermo Buendía 

Endara el día 30 de Marzo de 1.983, contrato social aprobado me- 

diante resolución dictada por la Superintendencia de Compañías 

el día ? de Agosto de 1.985 y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el día 9 de Agosto de 1.985, 

  
Junto con mis felicitaciones por la acertta decisión de la Junta 

General, le auguro el mejor éxito en el desempeño de sus impor- 

tantes funciones. 

El Gerente General, tiene la representación legal de 
la Companía. 

De ust muy atentame 

      |) Ls 

Dr, EDO BUENA NUNEZ 

Secrótario ad-Hóc .- 

     

     

RAÍSGPICO dla aceptación del cargo de CERENTE CENERAL de la Empresa 
CINDUSPRIAS ORO, Sociedad Anónima” para el cual fuí clépido en la 
sesión Idevada a vabo el día 21 de Aposto del presen año, y la 
pasestón de dicho cargo ocurrida - Quito, a . 0, + 
¿Ed Mruasto de 1.985, 

en        

    

   la misma sestón  
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Av ron lao “amienton Tano. 774 uns 0d do artis ae JOE 903314 
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, . : sa bacon LC 

h 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION.— A potición de parte interesal 
  

,| da PROTOCOLIZO en el Regietro de escrituras públicas del 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

4 

6 ción y razón de inscripción, que anteceden.- Quito, a once 

6 de Septiembre de mil novecientos ochenta y cincb.- El Not 

, 1 rio, (firmado) G. Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía En 

6 dara, Notario Vigésimo del Cantón Quito. Y ¿Le 

9 L 
/ 

10 

11 

r2t..-- um A A 

13, 

14. o Se protocolizó ante mí y en fe de ello con 

15. _fiero en una (1) foja útil, esta DEC IMA SEX TA —4 

«COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veintisiel 
  

17 —   te de Abril de mil novecientos ochenta y 0ch0e 

8. Mo AS - - A A A A A A A A A A A A A AA 
  

  LY —— XA 

| Notario,    

   

  

  

    
  
  

"DR. GUILNERMO BUENDIA ENDARA, 

_NOTARIY/ VIGÉSIMO DEL CANTON QUITO. 

Carmen 
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RESOLUCION NJ 928 o 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL he 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

A 

VISTOS ef Vecneto Ejecutivo N. 3049, de 6 de julio de 1987, 2 
publicado en el Regísinto Ofácial N, 723, de 7 de jukio de 
1987, mediante el cual entra en végencia en La República 
del. Ecuador, La Decisión 220 de La Comisión del Acuerdo de 
Cartagena referente al nuevo Régámen Comán de Tratamiento 
a los Capitales Extranjeros y sobre Mancas; Patentes, L£- 
cencías y Rigaltas, La solícidud y La documentación presen 
adas; Y, 

EN USO de Las atr£buciones que Le conflene el Decreto Ejecu 
Átvo N. 3095, de 28 de julio de 1987, publteado en el Re= 
gá4sitto Ofdetal N, 738, de 29 de futto de 1987, 

  
RESUELVE : 

     

  

ir rr AÁ mb SERRA 
abs Lombéan en el Ecuador en forma Legal 
p de La Visa de Inmigrante, válida por Liempo ¿ndefá. 
nído, otorgada el 28 de junio de 1966, con Regástro N, - 
209-210, para que con el cardote de ¿nvensionisia nacional 
¿nvterta en la constitución, aumentos de capítal, compra de 
acciones, participaciones o denechos de compañías consiltul 
das o por consiitudase en el Ecuador , o en la formación de 
empresas unipersonales. 

    
    
   

  

   

   

  

    

  

                 

de ¿inversionista nactonal, de conformidad con Lo dispuesto - 
en TA DECIS2gA 220, del Acuerdo de Cartagena; haná uso de - 

La presente Resolución las veces que CALYeLe necesario para 
to cual en cada oportunidad presentará copía protocolizada 
de esta Resolución, conferida por un Notario Pábltao del 

    

: País. 
CN La indicada inversionista deberá presentar a este Portafolio ro durwte el prénca mes de cada año, por escréto-un detalle de Las £nmwersdones que haya realizado en eL año imedirto ante- ALO. EL, 

COMUNTQUESE, - OS 

     

    EL pa 
Ne 
Ip riu,        e 

Dado en Quito, a) * PAZ 
” lo. José Alberto Peñahemiena E. 

e SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR << E INTEGRACÍON. . 

CERTIFICA. 
po F 

alot 
ba. 

1 Pon ro Cn ii BO AS Da 
MN 
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iman loto col Gl 
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| 
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= 1£- 

RAadON pa 1 x0LOCOLI/ACION.- “4 petición del señor Doctor 

BaoRYO Yu, afiliaco al Colegio de Abogadosige YO 

to con ol núnoro ¿il seisciontos ochonta y cinco, J'1tO- 

¿USUAL GO on 0 dociscro de iscrituras Públicas de la - 
votaría Vigósnica vel Catón wuito, a mí cargo, en esta- 

echa y en Unv foja útil, la Resolución que antecede,- 

atito, ua dos de Jeplicibre de mil noveciontos ochenta- 

diloto .- 

21 Notario ' . a A NO , , b- Ze 2 “ 5 2 7 IL. Ke EY 

A A 

DR. NE BUENDIA ENDARA, 
NOTARIO VIG3SIMQ DEL CANTON QUITO. ESl 

, | 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello 

confiero en una (1 ) foja útil, esta SEPTIMA o 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinti- 

siete de Abril de mil novecientos ochenta y ocho. 

    
El Notario, 

LUFIS 
BUENDIA ENDARA, 

DEL CANTON QUITO.  



AGUSTIN  TEBRES CORDERO Tr 
CARA n0060 

hsres 43069 arecon 81 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
— ce 

19 de Octubre de 1987 

Señor Don 

duan Chiriboga León Po] 

Corente Gonocral 

INDUSTRIAS ORO S.A. 

Quito. 

be mis consideraciones: 

J
a
r
o
 

y i
r
e
 
c
a
l
m
e
 

  

Por medio de la presente, estoy delegando a mi hijo, el Sr.Eco. Carlos 
Febres Cordero Rosales, para que me represente con voz y voto en la - 
Jimta CGoncral Ovdiniria de Socios Accionistas de INDUSTRIAS ORO S.A. - 
que se lleverá a cabo en la ciudad de Quito, el día 19 de Octubre del- 
presente ao. 

¡La autorización y representación que por medio de la presente CARTA PO 
; DER confiero a favor de mi prenombrado hijo, es amplia y suficiente, - 
y Cuanto en derecho se requiere, para que en mi nombre y representación oz 

pueda intervenir y participar en todas las deliberaciones y resoluciones o 
que trate y adopte la mencionada Junta Gencral, sin rostrícció mo limi- 
tación de monto o naturaleza alguna. 

  

  

  

: Particular que pongo a su conocimiento para los fines/de Ley y en cumpli 
' miento de expresas disposiciones legales vigentes. / 

      

Muy alontamente, y 

: A 27 e / 

pan d , » Í 

AGUSTIN FEBRES CORDERO RIBADIENEYRA. / 

/ 
| / 

po y cc.- file INDUSTRIAS ORO S.A. / 
po Dpto. Legal - Ab.' ARE, / 

Í 

| certifico que es fiel copia original que reposa en las archivos 
: de lA      



ABA VU DNA. 
Diego Cocha 353 y Av. del Maestro Teléfonos: 239-471 531-34f 

( Ciudadela Rumiñahui ) Quito - Ecuador 

  

  

Quito, Octubre 19 de 1987 

Señor 

JUAN CHIRIBOGA L., 

Secretario de la Junta de       INDUSTRIAS ORO S.A. . 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito poner a 

su conocimiento, que la señora María Paulina Argáes 
de Chiriboga tícne la representación de ABAMEO S.A. 

por las acciones que de ésta empresa posee; para la 

junta del día de hoy 19 de octubre, ésta representa- 

ción tiene amplios poderes para actuar a nombre de 
ABAMEO S.A. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Muy atentamente, 

P' ABAMEQO S. A. 
e A - 

o 3MIME R. BERMEO” 
Gerente General 

JRB/ev. 

e es fiel copia del original que reposa en los archi-    
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. Agustín Febres Cordero Ribadeneyra., 

  

    

  

   

ml a $ ¿ mi Febres Cordero Compañía de Comercia:S, A. 
- Ne, DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTÉS' 7 Los 22 

sv z 
TELEPONOS: 

APARTADO No. 5125 302230 - 303221 
GS. AVILES 116 Y ZARUMA Cable: AFECOR 
GUAYAQUIL » ECUADOR Toles 3213 

DISTRIBUIDORES GENERALES PARA EL LITORAL Y EL AUSTRO 

z 
Guayaquil, 26 de Agosto de 1.987 

5 ZE 

S, ñ XL E . . ta 

CARLOS FEBRES CORDERO ROSALES 
Ciudad. 

Estimado Señor Economista 

GENERAL 
Cónplene comunicarle que Ud., ha sido reelegido GERE E GEN de la compiiñfa anónima FEBRES CORDERO CIA. BE COMEREÍO S.A., por el pe- ríodo de CINCO AÑOS contados desde la inseripción del presente nenbramien to,segín resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, — celebrada el día de ayer. , 2 

Entre las atribuciones vigentes que le corresponden, según lo es- tablevido en los Estatutos Sociales reformados que constan en la escritura pública otorgada ante el notario del cantón Guayaquil, Sr, A5. Germán Cas- tillo Suarez, el día 27 de Julio de 1982, e inscrita en el Registro Mercan 
til del mismo cantón, el 24 de Agosto del mismo año, usted tendrá la facul tad de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la com 
pañia por sí solo. 

4 
Muy atentanonte, 

     LA 
..     s . e O 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

Los Li 

2AZON: Aceptó el cargo ale se má HA conferido según el nembramiento que - - antecede.» fisayaquil, a 26 de Agosto de 1987, 

  

   
   

     

So. Carlos Febres Cómiero Rosales. 

    

    

CENTÍFICO: Que kate Nenbranieitó. de Gérmte Geiarif $ 
da 32,158, nlmero 8.300 del Registro Mercántil y 
12.404.del Repertorio. Arohiríndono Lo 06 
de Registro y Defenas Nacional «> Guayaqutl, 

1 es fiel copia del Original qaé reposa en los ¿dos , a ¡ arch 

ENTRE LINEAS+«- "uw na mé   

  
 



- 16 - OR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

   

    

   
   

  

    
     

1 cÓ6 ante mí y en fe de ello contiero »n dieciseiy — 
sa A 

ER Po ED uva e 
> (16) fojas útiles, esta  T E R C E R A - 

3 COPTA CSRTIFICALA de la Escritarei de Aumento de Ca 

4 pital y Reforma de Estatutos de "INDJSPRIAS OKUO Se 

5 A4.", sellade y firnada en Quito, a Veintinueve de- 

  
o Abril de mil hovecientos ochenta Y DOnD.- 

7 

s _ _ o VAR _ a 

/ 
o Z£ 

/ 

10 . 

  
   

    

     

   
  

  
  

    
  

IRNO DuBNDIa BILARAs o 

S lO Dhu Cae Un 0) AT o. 

RAZON. - En enga fecha Somó nota al margen de la || 

'"mútris de la escritura de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ||| 

"| DE ESTATUTOS DE ANBUSTRIAS m0 BLA" "suya copia anteceda y | 
20 

A A 

de que ha sido APROBADA por el ssñor Superintendente 

_ de Compañías Interino, pediante Resolución Núnero 88 - . 

| ear1s1008 de 14 de Junio de 1.968.= En esta misma fecha 

"| somé nota al margen de la matris de la la escritura públi- || 

da de Transformación de “INDUSTRIAS 0RO ) COMPANIA LIMITA l 

_ DA” en "INDUSTRIAS ORO SOCIEDAD ANONIMA” otorgada anoá - | 

5 A A 
_ A 

A ON — _ | 

el suscrito Notario 81 30 de , Marzo de 1 1.985, de que la | 

: Compañía, mediante la escritura que se aprueba, ha proof 
    

    

Nuataria Viaésima - Quito - Ecuador



dido a aunentar su capital y a reformar sus estatutos y 

aotos ue han sido APROBADOS por el señor Superintendente 

de compañías Interino, mediante la Resolución antes indi» 

Quito, a 17 de Junio de 1,984, 
: 

  

  

Con esta fecha queda inscrito el presente docusante y la Reselución > 

nímero uíl evhs del Sr. Superintendente de Compañías Interino, de 14 

de junio de 19808, buje el número 1085 dul Regintre Mercentil, tema - 

119.- Be tomb neta al margen de le insuzipción número 117 de 9 de . 

aguste de 1985, a fo. 306 del Regintro Enduntstid toni 17.- Queda uy 
ohiveda la Segunda Copie Certificada de la Eocr tura Pública de Suman 
a de Giaptli y vefoyas de Estatutos de “INDUSTRIAS 080 5,1,*, aterge- 

du el 27 de abril de 1988, anta el Notaría Vipbaimo del Cant 

Rullleres Buendía E..- Se de tal cmplinienti, o la dis vento 
ternera de la cttada Resaluctán, de confarmided a la etábl er 

Deurata 733 de 22 de agueto de 1995, publlamienen ul Registre O Pinta 

079 me 23 de opuesto del mieno ulo.= Dn anará en al Foparturio baje ul 

tómera 7290.- ¡OR po 0 ireon de Julie de mát | 

  
    

    

   

    

  

  

   
Kool! 

   



¿0N:- Bando cumplimiento a lo disouesto en el Artíc    
Cuarto, de la Resolución No. 1008, expedida por la Superin-| 

tendencia de Compañías el 14 de junio de 1.988, tomé nota 

al margen de la matriz de fecha 20 de enero de 1,969, que |: 

contiene la escritura pública de Constitución de la Compañíal 

"INDUSTRIAS ORO S.A.", de que se aprueba su aumento de capi» 

tal y reforma de estatuños, constante de la precedente es - | 
  

10| 

11 

12 

eritura pública . - Quito, a 25 de 5Ló de 1,988.- 

LO 
oblada 

LIADRA. 
Or Mora 
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